
GLOBAL COMMODITIES S.A.

ESTATUTO

Por Escritura Pública N° 73 del 20/04/11, F° Nº 75, labrada por el Escribano Enrique J. Barales, Titular del Registro Nº 520 de la
ciudad de Rosario, se constituyó la sociedad denominada: GLOBAL COMMODITIES S.A.

1) Socios: Ariel Ramiro Napolitano, 38 años, casado, argentino, comerciante, con domicilio en calle Güemes N° 2120 Piso 7 de la
ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, D.N.I. Nº 23.185.150 y David Augusto Santi, 32 años, casado, argentino, abogado, con
domicilio en calle Alvear N° 844 Piso 2 Dpto. “D” de la ciudad de Río Cuarto, Pcia. de Córdoba, D.N.I. Nº 26.757.574; 2) Fecha del
instrumento de constitución: 20 de Abril de 2011; 3) Denominación: GLOBAL COMMODITIES S.A.; 4) Domicilio social: Güemes N°
2120 Piso 1 de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe; 5) Plazo de duración: Noventa y Nueve (99) años contados desde la fecha de
inscripción en el Registro Público de Comercio; 6) Capital Social: El capital social alcanzará la suma de pesos Cincuenta Mil ($
50.000), dividida en Quinientas (500) acciones de Cien (100) pesos valor nominal, cada una, las cuales son suscriptas e integradas
por los socios de la siguiente manera: a) el Sr. Ariel Ramiro Napolitano, Doscientas Cincuenta (250) acciones; b) el Sr. David Augusto
Santi, Doscientas Cincuenta (250) acciones. Las acciones se integran en un 25% en efectivo y el saldo restante será integrado por
los socios en el plazo de un año contados a partir de la fecha de inscripción de la sociedad ante el Registro Público de Comercio; 7)
Organos de Administración y Fiscalización:  La Administración y Representación de la  sociedad estará a cargo del  Directorio
integrado por un (1) Director como mínimo y cinco (5) como máximo Directores y por un (1) Director suplente como mínimo y cinco
(5) Directores como máximo, que ejercerán dicha función en forma indistinta los cuales serán designados por el término de tres
ejercicios. La fiscalización de la sociedad estará a cargo de los socios conforme las estipulaciones del art. 159 de la Ley de
Sociedades Comerciales. 8) Representación Legal: Ariel Ramiro Napolitano, 38 años, casado, argentino, comerciante, con domicilio
en calle Güemes N° 2120 Piso 7 de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, D.N.I. Nº 23.185.150 y David Augusto Santi, 32 años,
casado, argentino, abogado, con domicilio en calle Alvear N° 844 Piso 2 Dpto. “D” de la ciudad de Río Cuarto, Pcia. de Córdoba,
D.N.I. Nº 26.757.574; 9)Cierre de ejercicio: El ejercicio económico de la sociedad cerrará el día 1° de Febrero de cada año, debiendo
confeccionar un balance donde surjan las ganancias y pérdidas, el cual será puesto a disposición de los socios a su consideración en
la Asamblea.

$ 72 189188 Ene. 16

__________________________________________

TALLERES GRAFICOS FERVIL

S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Razón social: “TALLERES GRAFICOS FERVIL S.R.L.”.

Fecha de reconducción y aumento de capital: 04/12/2012.

Fecha contrato social: 20/09/02 y sus modificaciones: 21/12/04; 23/05/06; 28/06/12.

Objeto: La sociedad tendrá por objeto la impresión de formularios, revistas, libros y publicaciones en general así como editar libros
educativos o de esparcimiento dedicados a difundir la cultura nacional, edición de fotoimpresiones, duplicaciones y fotocopiado,
sistema de packaging o envases en general, fabricación de sobres y similares. Domicilio. Santa Fe Nº 3316 de Rosario, Pcia. de
Santa Fe. Capital social: $ 150.000. Administración: Estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no. A tal fin usarán sus propias
firmas con el aditamento de Socio Gerente o Gerente, según el caso, precedida de la denominación social, actuando en forma
Indistinta. Duración: 10 años a partir de la inscripción de la reconducción. Socios: Tomás Villarruel, nacido el 28 de noviembre de
1977,  soltero,  argentino,  domiciliado  en  la  calle  Balcarce  754  Piso  6  de  la  ciudad  de  Rosario,  DNI.  Nº  26.375.557,  CUIT
20-26375557-0 y Benjamín Lucas Villarruel, nacido el 12 de enero de 1990, soltero, argentino, de profesión comerciante, domiciliado
en la calle Warnes 2574 de la ciudad de Rosario, DNI. Nº 34.937.361, CUIT 20-34937361-1. Fiscalización. La fiscalización de la
sociedad estará a cargo de todos los socios. Balance General y Resultados: La sociedad cerrará su ejercicio el día 30 de Junio de
cada año. Designación gerentes: Conforme a la cláusula séptima del contrato social y acta acuerdo, se resuelve por unanimidad
designar gerente al socio, Tomás Villarruel, DNI. Nº 26.375.557 quien actuará de acuerdo con lo dispuesto a la cláusula séptima del
contrato social.

$ 56 189182 Ene. 16

__________________________________________



AGROSERVICOS CORONEL BOGADO S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Se hace saber la reconducción, aumento de capital, y adecuación y modificación de la cláusula de capital de “AGROSERVICIOS
CORONEL BOGADO S.R.L.” de acuerdo al siguiente detalle:

1) Fecha de Acta de Asamblea de aprobación: 10/01/2013 (asamblea unánime).

2) Los socios resuelven efectuar la reconducción del plazo de duración y adecuación del contrato social. Dado que se ha producido
el vencimiento del plazo social en fecha 22 de diciembre de 2012, se resuelve reconducir el mismo por 20 años, desde la inscripción
de la presente en el Registro Público de Comercio.

3) Los socios resuelven aumentar el capital en $ 170.000 (ciento setenta mil pesos), llevándolo a $ 175.000 (ciento setenta y cinco
mil pesos).

4) Las cuotas sociales quedan suscriptas de la siguiente manera: Gustavo Alberto Romanini, CUIT 20-24125955-3, suscribe ochenta
y siete mil quinientas (87.500) cuotas sociales de un peso ($ 1) valor nominal cada una, equivalentes a ochenta y siete mil
quinientos pesos ($ 87.500) de capital social, y Diego Leonel Madelón, CUIT 20-16778242-7, suscribe ochenta y siete mil quinientas
(87.500) cuotas sociales de un peso ($ 1) valor nominal cada una, equivalentes a ochenta y siete mil quinientos pesos ($ 87.500) de
capital social.

5) El aumento de capital se integra en el mismo acto, con utilidades acumuladas de la sociedad.

$ 50 189175 Ene. 16

__________________________________________

TERRANOSTRA S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

En la localidad de Villa Amelia, Pcia. de Santa Fe, a los 27 días del mes de diciembre de 2012, entre los Sres. Rodrigo Ariel
Criscenti,  DNI: 30.457.502, CUIT: 20-30457502-7, con domicilio en calle Dorrego 1487 de Funes, Pcia. de Santa Fe, fecha de
nacimiento:  01-02-1984,  soltero,  argentino,  comerciante,  Silvio  Mauricio  Zorrilla,  DNI:  24.772.582;  CUIT:  20-24772582-3,  con
domicilio en calle Benito Juárez 140 de Rosario, Pcia. de Santa Fe, fecha de nacimiento: 16-07-1975, soltero, argentino, comerciante
y la Sra. Karina Fabiana Bühler, DNI: 22.437.650, CUIT: 27-22437650-8, con domicilio en calle Rivadavia 847 de Villa Amelia, Pcia. de
Santa Fe, fecha de nacimiento: 22-05-1972, casada en 1° nupcias con Mariano Diego Zorrilla, argentina, abogada, en su carácter de
socios de la sociedad “Terranostra Sociedad de Responsabilidad Limitada”, sociedad inscripta en Contratos, en la ciudad de Rosario,
el día 22 de Diciembre de 2011, al T° 162, F° 35581 N° 2318, deciden cambiar el domicilio de la sede social de la sociedad, fijando a
partir de este momento como nuevo domicilio de la sede social, en calle Necochea 2346, Planta Baja, oficina 1, de la ciudad de
Rosario, provincia de Santa Fe.

$ 61 189174 Ene. 16

__________________________________________

MECON SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION S.R.L.

REPRESENTANTE LEGAL

El socio - gerente Mariano Diego Zorrilla, D.N.I. 22.205.399, CUIT: 20-22205399-5 con domicilio en calle Rivadavia 847 de la
comuna de Villa Amelia, Pcia. de Santa Fe, fecha de nacimiento: 28 de Abril de 1971, casado en 1° nupcias con Karina Fabiana
Bühler, argentino, profesión comerciante, es el representante legal de MECON SERVICIOS PARA LA CONSTRUCCION S.R.L.

$ 45 189170 Ene. 16

__________________________________________



GCF ADITIVOS S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

En la localidad de San Lorenzo, Pcia. de Santa Fe, a los 7 días del mes de Enero de 2013, el Sr. Carlos Antonio Gualtieri, D.N.I.
12.577.131; la Sra. Olga Susana Ippólito, D.N.I. 12.264.967; la Srta. Georgina Gualtieri, D.N.I. 30.045.412; y el Sr. Federico Gualtieri,
D.N.I. 32.076.222 resolvieron por unanimidad.

1) Cambio de Denominación Social: La Sociedad modifica su denominación a “GCF GUALTIERI COMERCIO EXTERIOR S.R.L”.-

2) Modificación de Objeto: La Sociedad tendrá por objeto prestar servicios vinculados al comercio exterior, realizando tramitaciones
administrativas ante organismos públicos o privados. También prestará servicios de gestión y logística para el transporte de las
mercaderías que se importen o exporten.

3) Cesión Onerosa de Cuotas Sociales: El Sr. Federico Gualtieri cede de manera onerosa su participación societaria de 300 cuotas
sociales (trescientas) al socio Carlos Antonio Gualtieri.

$ 45 189168 Ene. 16

__________________________________________

ROMELLIA S.R.L.

CONTRATO

En la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, a los catorce días del mes de diciembre de dos mil doce, entre Gisela Alejandrea
Demaría, de nacionalidad argentina, fecha de nacimiento 08 de abril  de 1986, domiciliada en Bolivia 328 bis. Rosario, D.N.I.
32.251.273,  C.U.I.T.  27-32251273-8  estado  civil  soltera,  de  profesión  comerciante  y  Julieta  Anahí  Demaría,  de  nacionalidad
argentina, fecha de nacimiento 10 de setiembre de 1990, domiciliada en Bolivia 328 bis.  Rosario,  D.N.I.  35.450.294, C.U.I.T.
27-35450294-7 estado civil  soltera, de profesión comerciante, todos hábiles para contratar, convienen la constitución de una
sociedad de responsabilidad limitada, y se regirá por las siguientes cláusulas en particular y por las de la ley 19.550/72 y sus
modificaciones, en general:

Denominación: la sociedad girara bajo la denominación: ROMELLIA S.R.L.

Domicilio: la sociedad tendrá su domicilio legal en calle Mendoza 6021 local 1°, Rosario, Pcia. de Santa Fe, pudiendo establecer
sucursales en cualquier lugar del país o del extranjero.

Duración: el término de duración es de 10 diez años, a partir de la inscripción en le Registro Público de Comercio.

Objeto:  La sociedad tendrá por objeto,  la venta de artículos de perfumería,  bijouterie,  regaleria,  marroquinería y productos
similares

Capital: El capital social se fija en la suma de Pesos Sesenta Mil ($ 60.000), dividido 600 ( seiscientas) cuotas de $ 100 (pesos cien)
cada una, que las socias suscriben e integran de la siguiente manera: La socia Gisela Alejandrea Demaría 300 (trescientas) cuotas
de capital de $ 100 (pesos cien) cada una, o sea $ 30.000 (Pesos treinta mil) que integra en este acto el 25% en efectivo y el resto
en un plazo de un año a partir de la fecha de este contrato, Julieta Anahí Demaría, 300 (trescientas) cuotas de capital de $ 100
(pesos cien) cada una o sea $ 30.000 (Pesos treinta mil) que integra en este acto el 25% en efectivo y el resto en un plazo de un año
a partir de la fecha de este contrato.-

Administración: la administración, dirección y representación estará a cargo de la socia Gisela Alejandra Demaría, quien actuará en
la calidad de socia gerente, utilizando su firma con el aditamento de “socio gerente”.

Fiscalización: la fiscalización de la sociedad estará a cargo de todos los socios, y en las deliberaciones por asuntos de la sociedad
expresarán su voluntad en reuniones cuyas resoluciones se asentaran en libro espacial rubricado.

Balances y Distribución de Utilidades: la sociedad cerrará su ejercicio el día 31 (treinta y uno) de diciembre de cada año, fecha en
la que se confeccionará un balance general, con sujeción a las normas legales y criterios técnicos usuales en materia administrativo
contable.

$ 93 189189 Ene. 16



__________________________________________

ACE SERVICIOS INTEGRALES

S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Fecha del instrumento de cesión: 10 de octubre de 2012.

Socios Cedentes: Cecilia Gabriela Dellamea, argentina, soltera, nacida el 17 de octubre de 1978, de profesión empleada, D.N.I. Nº
26.884.270, C.U.I.T. 27-26884270-0 domiciliada en David Peña N° 1264 de Rosario y María Alcira Pereyra, argentina, divorciada
según resolución 1140/09 del Juzgado de 1° Instancia de Distrito n° 13 en lo Civil y Comercial y del Trabajo de Vera, nacida el 21 de
septiembre de 1956, de profesión empleada, D.N.I. Nº 12.305.540, C.U.I.T. 27-12305540-9, domiciliada en Sarmiento N° 0 de Vera y
Pintado. Cesionarios: Alberto Sanfilippo, argentino, soltero, nacido el 19 de febrero de 1956, comerciante, D.N.I. Nº 11.874.874,
C.U.I.T. 20-11874874-4, domiciliado en Boulevard Oroño N° 1186, piso 1, depto “A”, de Rosario, quien adquiere mil trescientas
cincuenta (1.350) cuotas de capital de pesos cien ($ 100) cada una que representan la suma de pesos ciento treinta y cinco mil ($
135.000) y Elba Estela Coria, argentina, soltera, nacida el 11 de febrero de 1957, comerciante, D.N.I. N° 13.155.561, C.U.I.T.
27-13155561-5, domiciliada en Italia Nº 647, piso 4, depto “D”, de Rosario, quien adquiere ciento cincuenta (150) cuotas de capital
de pesos cien ($ 100) cada una que representan la suma de pesos quince mil ($ 15.000).

Composición actual del capital: El capital social se constituye en la suma de Pesos ciento cincuenta mil ($ 150.000) divididos en mil
quinientas (1.500) cuotas de pesos cien ($ 100), que los socios suscriben e integran de la siguiente manera: Alberto Sanfilippo,
suscribe mil trescientos cincuenta (1.350) cuotas de capital o sea la suma de Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil ($ 135.000), integrada
en un veinticinco por ciento, con anterioridad a la cesión de cuotas sociales y el saldo, o sea la suma de pesos ciento un mil
doscientos cinco ($ 101.205) en el plazo de un año y medio desde la fecha: y Elba Estela Coria, suscribe ciento cincuenta (150)
cuotas de capital o sea la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000), integrada con anterioridad a la cesión de las cuotas sociales en un
veinticinco por ciento y el saldo, o sea la suma de pesos once mil doscientos cincuenta ( $ 11.250) en el plazo de un año y medio
desde la fecha.

Administración y representación: se resuelve por unanimidad designar como Gerente al Sr. Alberto Sanfilippo, quien actuará de
acuerdo con lo dispuesto en la cláusula sexta del contrato social.

El Sr. Juez a cargo del Registro Público de Comercio hace saber que de acuerdo a Ley se ha solicitado la publicación del Cambio de
Domicilio.

1) Nuevo domicilio: Boulevard Oroño N° 1186, piso 1°, departamento “A”, de la ciudad de Rosario, provincia de Santa Fe.

$ 73 189187 Ene. 16

__________________________________________

TERRANOSTRA S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Con fecha 28 de diciembre de 2012, los cedentes: Rodrigo Ariel Criscenti, D.N.I. 30.457.502, C.U.I.T. 20-30457502-7, con domicilio
en calle Dorrego 1487 de Funes, Pcia. de Santa Fe, fecha de nacimiento: 01-02-1984, soltero, argentino, comerciante, vende, cede y
transfiere, 3000 cuotas de capital equivalente a $ 30.000, (pesos: treinta mil) y Silvio Mauricio Zorrilla, D.N.I. 24.772.582; C.U.I.T.
20-24772582-3, con domicilio en calle Benito Juárez 140 de Rosario, Pcia. de Santa Fe, fecha de nacimiento: 16-07-1975, soltero,
argentino, comerciante, vende, cede y transfiere, 3000 cuotas de capital equivalente a $ 30.000 (pesos: treinta mil), al cesionario,
Mariano Diego Zorrilla, D.N.I. 22.205.399, C.U.I.T. 20-22205399-5, con domicilio en calle Rivadavia 847 de la comuna de Villa
Amelia,  Pcia.  de  Santa  Fe,  fecha  de  nacimiento:  28-04-1971,  casado  en  1°  nupcias  con  Karina  Fabiana  Bühler,  argentino,
comerciante. Con acuerdo unánime de los 3 (tres) socios, incluida la socia Karina Fabiana Bühler D.N.I.  22.437.650, C.U.I.T.:
27-22437650-8, con domicilio en calle Rivadavia 847 de Villa Amelia, Pcia. de Santa Fe, fecha de nacimiento: 22-05-1972, casada en
1° nupcias con Mariano Diego Zorrilla, argentina, abogada, se dan por aprobadas las cesiones realizadas en este acto.

Nueva composición del capital social: El socio Rodrigo Ariel Criscenti, nueve mil (9000) cuotas de capital de pesos diez ($ 10) cada
una por un valor total de pesos noventa mil ($ 90.000), el socio Silvio Mauricio Zorrilla, nueve mil (9000) cuotas de capital de pesos
($ 10) cada una por un valor total de pesos noventa mil ($ 90.000), la socia Karina Fabiana Bühler, doce mil (12000) cuotas de



capital de pesos diez ($ 10) cada una por un valor total de pesos ciento veinte mil ($ 120.000) y el socio Mariano Diego Zorrilla, seis
mil (6000) cuotas de capital de pesos diez ($ 10) cada una por un valor total de pesos sesenta mil ($ 60.000).

$ 66 189173 Ene. 16

__________________________________________

RENZI HNOS. S.R.L.

CONTRATO

Por estar así dispuesto en autos caratulados: “Renzi Hnos. SRL. s/Contrato”, Expte. N° 1777, Folio 43, año 2012, de trámite ante el
Registro Público de Comercio de la Ciudad de Santa Fe, se hace saber la siguiente constitución de Sociedad:

Denominación: Renzi Hnos. SRL.

Fecha de Constitución: 03/12/2012.

Socios: Renzi Gastón, con domicilio en Regis y Martínez 2756 de la ciudad de Santa Fe, argentino, nacido el 25 de Abril de 1979,
DNI. 27.205.215, comerciante, casado con Gisela Aneley Toledo y Renzi Juan Pablo, argentino, con domicilio en Regis y Martínez
2756 de la ciudad de Santa Fe, nacido el 03 de Enero de 1.983, argentino, DNI. 29.765.303, comerciante, soltero.

Domicilio: sede social: Calle Regis y Martínez 2756 de la Localidad de Santa Fe, departamento La Capital.

Plazo de Duración: 50 (cincuenta) años.

Objeto: fabricación, industrialización, colocación y comercialización de muebles de todo tipo y elementos de decoración, realización
de trabajos de carpintería en madera, aluminio etc. efectuando para ello operaciones de importación o exportación, ya sea de
insumos o de productos elaborados en total o accesorios, repuestos y enseres.

Capital: se fija en la suma de pesos ciento veinte mil ($ 120.000) que se divide en cuotas iguales de pesos cien ($ 100). La cuotas
son suscriptas en las siguientes proporciones: El Sr. Renzi Gastón, 600 cuotas, por la suma de pesos sesenta mil ($ 60.000); El Sr.
Renzi Juan Pablo, 600 cuotas por la suma de pesos sesenta mil ($ 60.000).

Administración: Renzi Gastón y Renzi Juan Pablo, quienes invisten el carácter de gerentes, ejerciendo la representación legal y con
sus firmas indistintas obligan a la sociedad.

Cierre de Balance: 31 de Mayo de cada año.

Santa Fe, 27 de Diciembre de 2012. Estela C. López Bustos, secretaria.

$ 45 189190 Ene. 16

__________________________________________

KOI S.R.L.

CONTRATO

Lisandro Luis Albertengo, argentino, DNI. Nº 30.459.120, CUIT Nº 20-30459120-0, estado civil soltero, nacido el 20/10/83, con
domicilio en la calle Tarragona 349 bis, de la localidad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, de profesión licenciado en sistemas, Mauro
Miguel Di Lorenzo, argentino, DNI. Nº 31.290.266, CUIT Nº 20-31290266-5, estado civil soltero, nacido el 08/10/1984, con domicilio
en la calle Córdoba Nº 2129, de la localidad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, de profesión contador público, Alvaro Bossus, argentino,
DNI. Nº 31.457.706, CUIT Nº 20-31457706-0, estado civil soltero, nacido el 16/02/1985, con domicilio en la calle Alfonsina Storni Nº
727, de la localidad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, de profesión comerciante, Federico Graciano Amelong, argentino, DNI. N°
31.393.385, CUIT Nº 20-31393385-8, estado civil soltero, nacido el 10/01/1985, con domicilio en la calle Chassaing N° 7844, de la
localidad de Rosario,  Pcia. de Santa Fe, de profesión comerciante, Mariano Romano, argentino, DNI.  N° 36.004.981, CUIT N°
20-36004981-8, estado civil soltero, nacido el 17/09/1991, con domicilio en la calle Ituzaingo N° 1621, de la localidad de Rosario,
Pcia. de Santa Fe, de profesión comerciante.



2) Fecha de instrumento: 28/12/2012.

3) Denominación: “KOI S.R.L.”;

4) Domicilio Legal - Sede Social: Santiago N° 462 de Rosario, Provincia de Santa Fe;

5) Objeto: La sociedad tendrá por objeto, por si o por cuenta de terceros o bien asociadas a terceros, sean personas físicas o
jurídicas, y tanto en el país como en el extranjero, las siguientes actividades: a) Servicio de bar, restaurant, catering y delivery. A tal
fin la sociedad tiene plena capacidad para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos
por las leyes o por este contrato.

6) Duración: 5 años.

7) Capital: $ 150.000.-

8) Representación legal: A cargo del Sr. Mauro Miguel Di Lorenzo, DNI. N° 31.290.266 quien actuará con el cargo de Gerente. La
administración, uso de la firma social y Representación legal de la sociedad estará a cargo de uno o más gerentes, socios o no
designado en acta aparte. La firma es individual e indistinta. El gerente en cumplimiento de sus funciones durará cinco ejercicios.

9) Fiscalización: A cargo de todos los socios.

10) Balance: 31/12 de cada año.

$ 70 189198 Ene. 16

__________________________________________

MARISA S.A.

EDICTO COMPLEMENTARIO

Fecha de cierre del ejercicio: 30 de Junio de cada año.

$ 45 189171 Ene. 16

__________________________________________


